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ANUNCIO de 23 de abril de 2004, sobre
instalación de centro de distribución de
gasóleo. Situación: Ctra. C-537, p.k. 7,145.
Promotor: Petróleos Carril, S.L., en Badajoz.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura
(D.O.E. nº 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el
apartado 2.d. del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de
noviembre (D.O.E. nº 136, de 21 de noviembre de 1995) somete
a Información Pública durante el plazo de 20 días el siguiente
asunto.

Sobre instalación de centro de distribución de gasóleo. Situación:
Ctra. C-537, p.k. 7,145. Promotor: Petróleos Carril, S.L. Badajoz

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 23 de abril de 2004. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL ZARCO
LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

ANUNCIO de 28 de abril de 2004, sobre
construcción de estación de servicio.
Situación: Camino de Alange-Fuente del
Maestre, parcela 23 del polígono 27.
Promotor: Sociedad Hnos. Fierro Poliéster y
Maquinaria, S.L., en Villafranca de los Barros.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el
apartado 2º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (D.O.E. nº
1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en el apartado 2.d.
del artículo 6, del Decreto 187/1995, de 14 de noviembre (D.O.E.
nº 136, de 21 de noviembre de 1995) somete a Información
Pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto.

Sobre construcción de estación de servicio. Situación: Camino de
Alange-Fuente del Maestre, parcela 23 del polígono 27. Promotor:
Sociedad Hnos. Fierro Poliéster y Maquinaria, S.L. Villafranca de los
Barros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la
Consejería de Fomento, sita en C/ Paseo de Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, a 28 de abril de 2004. El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, VÍCTOR MANUEL ZARCO
LORA.

ILMO. SR. SECRETARIO GENERAL.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y
TECNOLOGÍA

ANUNCIO de 21 de abril de 2004, por el
que se notifica a Dª Mª Isabel Trigo Botello la
Resolución del Consejero de Educación,
Ciencia y Tecnología de revocación de la
ayuda concedida conforme a la Orden de 31
de julio de 2000, por la que se convocan
becas complementarias para estudios de
enseñanzas universitarias durante el curso
académico 2000/2001 para los ciudadanos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

No habiendo sido posible la práctica en el domicilio del interesa-
do de la notificación de la resolución del procedimiento de revo-
cación de ayuda, recaída en el expediente 1509-03-211, y seguido
por la Dirección General de Enseñanzas Universitarias e Investiga-
ción, procede realizar dicha notificación mediante su publicación
en el Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, y cuya parte disposi-
tiva es del tenor literal siguiente

Primero.- Revocar la ayuda que por importe de 677,38 euros, ha
sido concedida a Dª Mª Isabel Trigo Botello, por Orden de 31 de
julio de 2000, por la que se resuelve la concesión de becas
complementarias para estudios de enseñanzas universitarias duran-
te el curso académico 2000/2001 para los/as ciudadanos/as de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo.- Se ordena que la presente resolución sea notificada
al interesado de conformidad con los artículos 58 y 59 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.




